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VISTOS; el Memorando N.° 000532-2025-VMI/MC del Despacho 
Viceministerial de Interculturalidad; el Informe N.° 000100-2025-DGCI/MC de la 
Dirección de Políticas Indígenas; el Memorando N.° 002391-2025-OGPP-SG/MC 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N.° 001689-
2025-OGAJ/MC de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO:  
 
Que, el numeral 1 del artículo 4 de la Ley N.° 29158, Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo, establece que es competencia exclusiva del Poder Ejecutivo, diseñar 
y supervisar las políticas nacionales y sectoriales, las cuales son de 
cumplimiento obligatorio por todas las entidades del Estado, en todos los niveles 
de gobierno; señalando que las políticas nacionales definen los objetivos 
prioritarios, los lineamientos, los contenidos principales de las políticas públicas, 
los estándares nacionales de cumplimiento y la provisión de servicios que deben 
ser alcanzados y supervisados para asegurar el normal desarrollo de las 
actividades públicas y privadas;  

 
Que, el numeral 2 del artículo 6 y el numeral 22.2 del artículo 22 de la Ley 

N.° 29158, señalan que el Poder Ejecutivo ejerce las funciones de planificar, 
normar, dirigir, ejecutar y evaluar las políticas nacionales y sectoriales de 
conformidad con las políticas de Estado; y que los Ministerios diseñan, 
establecen, ejecutan y supervisan políticas nacionales y sectoriales, asumiendo 
la rectoría respecto de ellas y realizando el seguimiento respecto al desempeño 
y logros alcanzados a nivel nacional, regional y local; 

 
Que, por la Ley N.° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura y su 

modificatoria, se crea el Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, estableciéndose las áreas 
programáticas de acción sobre las cuales ejerce sus competencias y 
atribuciones para el logro de sus objetivos y metas del Estado;  

 
Que, de acuerdo con el literal a) del artículo 5 de la citada Ley, el Ministerio 

de Cultura tiene la competencia exclusiva respecto de otros niveles de gobierno 
en todo el territorio nacional, en la formulación, planeación, dirección, 
coordinación, ejecución, supervisión, evaluación y fiscalización de las políticas 
nacionales y sectoriales del Estado en materia de cultura, aplicables y de 
cumplimiento en todos los niveles de gobierno y por todas las entidades del 
sector cultura; 
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Que, conforme con el numeral 3.1 del artículo 3 del Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado mediante Decreto 
Supremo N.° 005-2013-MC, el Ministerio de Cultura tiene entre sus funciones 
formular, planificar, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas 
nacionales y sectoriales del Estado en las materias de su competencia 
asumiendo la rectoría respecto de ellas;  

 
Que, en atención al numeral 11.1 del artículo 11 del referido Reglamento, 

el Despacho Viceministerial de Interculturalidad tiene entre sus funciones 
formular, dirigir, coordinar, implementar, supervisar y evaluar las políticas 
nacionales y sectoriales sobre interculturalidad, pueblos indígenas y población 
afroperuana;  

 
Que, mediante Decreto Supremo N.° 029-2018-PCM, se aprueba el 

Reglamento que regula las Políticas Nacionales, cuyo objeto es regular las 
políticas nacionales de competencia exclusiva del Poder Ejecutivo, 
estableciendo las normas que rigen su rectoría, en el marco de la Ley N.° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 

 
Que, de conformidad con el numeral 7.5 del artículo 7 del citado 

reglamento, los ministerios competentes proponen la aprobación o actualización 
de las políticas nacionales que conforman la Política General de Gobierno bajo 
su competencia; 

 
Que, por otro lado, el numeral 21.1 del artículo 21 del Reglamento que 

establece disposiciones sobre publicación y difusión de normas jurídicas de 
carácter general, resoluciones y proyectos normativos, aprobado por Decreto 
Supremo N.° 009-2024-JUS, establece que la publicación de un proyecto 
normativo se aprueba mediante resolución ministerial o resolución del titular de 
la entidad de la Administración Pública, la cual se publica en el diario oficial. El 
proyecto normativo y la exposición de motivos se publican en la sede digital de 
la entidad de la Administración Pública. Asimismo, el literal c) del numeral 20.1 
del artículo 20 de la referida norma, señala que el plazo para la recepción de los 
comentarios, aportes u opiniones no debe ser menor a quince (15) días 
calendario contados desde el día siguiente de su publicación, salvo disposición 
normativa de rango superior que establezca lo contrario;  

 
Que, a través del Informe N.° 000100-2025-DIN-DGCI/MC, la Dirección de 

Políticas Indígenas de la Dirección General de Ciudadanía Intercultural, da 
cuenta del proceso de formulación de la propuesta de Política Nacional de 
Pueblos Indígenas u Originarios, y se sustenta que resulta pertinente disponer la 
publicación de la propuesta de Política Nacional de Pueblos Indígenas u 
Originarios al 2040, con la finalidad de que las personas interesadas formulen 
opiniones, comentarios y/o sugerencias para la mejora de la política nacional;  

 
Con los vistos del Despacho Viceministerial de Interculturalidad, de la 

Dirección General de Ciudadanía Intercultural, de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 
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De conformidad con la Ley N.° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la 

Ley N.° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por el Decreto 
Supremo N.° 005-2013-MC; el Reglamento que regula las Políticas Nacionales, 
aprobado por Decreto Supremo N.° 029-2018-PCM; el Reglamento que 
establece disposiciones sobre publicación y difusión de normas jurídicas de 
carácter general, resoluciones y proyectos normativos, aprobado por el Decreto 
Supremo N.° 009-2024-JUS; 

 
SE RESUELVE:  

 
Artículo 1.- Publicación de la propuesta de Decreto Supremo 
Disponer la publicación del proyecto de Decreto Supremo que aprueba 

Política Nacional de Pueblos Indígenas u Originarios al 2040, y su respectiva 
exposición de motivos, en el portal institucional del Ministerio de Cultura 
(www.gob.pe/cultura), el mismo día de la publicación de la presente resolución 
en el diario oficial El Peruano. 

 
Artículo 2.- Plazo de difusión 
Establecer el plazo de quince (15) días calendario, contados desde el día 

siguiente de la publicación de la presente resolución, a fin de que las personas 
interesadas puedan remitir los comentarios, observaciones y/o sugerencias al 
proyecto normativo señalado en el artículo 1 de la presente resolución. 

 
Artículo 3.- Recepción de opiniones, comentarios y/o sugerencias 
Disponer que los comentarios, observaciones y/o sugerencias puedan ser 

presentados a través de la mesa de partes física o virtual del Ministerio de 
Cultura y/o al siguiente correo institucional: consultapublicapnpi@cultura.gob.pe, 

utilizando el formato que se anexa a la presente resolución. 
 
Artículo 4.- Órgano encargado 
Encargar a la Dirección de Políticas Indígenas de la Dirección General de 

Ciudadanía Intercultural del Viceministerio de Interculturalidad, la recepción, 
procesamiento, evaluación e inclusión, de ser el caso, de los comentarios, 
observaciones y/o sugerencias que se reciban sobre el proyecto normativo 
señalado en el artículo 1 de la presente resolución.  

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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